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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito srfolaro Capital 
de la República del Ecuador, hoy LUNES NUEVE (/9 ) DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante mi, Dogtor JOSE LUIS 
JARAMILLO CALERO, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO CUARTO DEL 
CANTÓN QUITO, comparecen con plena É idad, bart y 
conocimiento, a la celebración de la presente gscritra, pór una parte 
los señores RENE ORLANDO PEREZ MOLINA/y SANDRA AMPARITO 
DÁVILA CUENCA, de estado civil casados dntróúsí; e] señor EMILIO 
RAI PÉREZ DAVILA, de estado civil soltero, por sus ploplos derecho, 

1 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DK JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO. 

en calidad de CEDENTES, domiciliado en Sector Alangasí, calle Rio 
Putumayo Pasaje E, lote uno, Teléfono número cero nueve nueve 
nueve seis dos ocho cinco dos seis, sin correo electrónico; y, por otra 
parte el señor LEONARDO WILFRIDO PILLAPA LLIVISACA, de estado 
civil soltero; la señorita LIDIA NOEMI PILLAPA LLIVISACA, de estado 
civil soltera; ALVARO DANIEL PILLAPA LLIVISACA, de estado civil 
casado, con la señora Andrea Vanessa Vilacis Carrasco, por sus 
propios derechos, en calidad de CESIONARIOS, domiciliado en la 
Avenida Carlota Jaramillo número ochenta y uno ochenta y dos y calle 
H, Teléfono número cero nueve ocho ocho ocho ocho ocho ocho 
cuatro cero, sin correo olectrónico, Los comparecientes son mayores 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, y no haber ocupado en ol último año un cargo de elección 
popular o de responsabilidad política y social, legalmente capaces para 
contratar y poder obligarse; a quienes identifiqué con su presencia y 
con las cédulas que me presentan, cuyas copias adjunto, y autoriza 
expresamente al Notario para obtenor los registros biométicos en el 
sistema dol Registro Civil del Ecuador, de que doy fe; bien instruidos 
por mí, el Notario, en el objeto resultados de esta oscritura a la que 
proceden bro y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 
presentan para que eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 
siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, dignese hacer constar una de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RENE RENT TOUR REN- 
TOUR CÍA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas.- CLAUSULA 
PRIMERA- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 
esto instrumento, por una parte los conyugues RENE ORLANDO 
PEREZ MOLINA y SANDRA AMPARITO DÁVILA CUENCA, de estado 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
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vil casados entro sí; ol señor EMILIO RA! 
civil soltero, por sus propios derecho, en cal 

        

       

estado civil soltero; la soñorta LIDIA NOEMI PILLAPA LL 
estado civil soltera; ALVARO DANIEL PILLAJÍA 11 IVISACA, a 
civil casado, con la señora Andrea Vanessa] 
propios derechos, en calidad de CESION? 

son ecuatorianos, mayores de edad y d 
Quito, legalmente capaces para contratar| y obligarse.- CVAUSULA 
SEGUNDA- ANTECEDENTES. UNO. La| Compañía RENE RENT 
TOUR REN-TOUR CIA. LTDA, se constituyó medianté escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del CÁntón Quito, 

Doctor, Femando Polo Elmir, el treinta y uno de mayo de dos mil uno, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil e] nueve de flo del dos mil 
tuno, bajo el número dos mil seiscientos setenta del tonfo ciento treinta 
y dos- DOS, los conyugues RENE ORLANDO PEÑEZ MOLINA y 
señora SANDRA AMPARITO DÁVILA CUENCA, [de estado civil 
casados entro si, propietarios de trescientas (300) Participaciones, los 

mismos que lo adquifó de la siguiente forma: A) el señor RENE 
ORLANDO PEREZ MOLINA, estado civil casado/ adquirió como socio 
fundador do la Compañía, en mayor cantidad de Participaciones, 
quedándole en la actualidad doscientas. (290) Participacioñes, 

según escritura otorgada anto el Notario Vigégimo Séptimo-del Cantón 
Quito, Doctor, Fernando Polo Elmí, el tinta y ynó de mayo del 
'dosmiluno, legalmente inscrita en el Registró Morcánti el nueve de julio 
del dos mil uno, bajo el número dos mil doisciontos setenta del tomo 
ciento treinta y dos. B) La señora SANDRA AMPARITO DÁVILA 
CUENCA, de estado civil casada adquirió Una (1) Participación a los 

Av. Mariscal Sucro OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987474147 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

«cónyuges Artemidoro Augusto Molina Palma y señora Alodia Genoveva 
Pérez Molina, según escritura de Cesión de Participaciones por 
esoítura celebrada el veinte de diciembre del dos mil uno, ante la 
Notaria Tercera del Cantón Quito Doctor Roberto Salgado Salgado, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y cinco de 
enero del dos mil seis..C) La señora SANDRA AMPARITO DÁVILA. 

CUENCA, de estado civil casada adquirió Una (1) Participación, a los 
cónyuges Juan Alfonso Guinga Amagua y soñora Rosa María Anasi 
Caiza, según escritura de Cesión de Participaciones: por escrtura 
celebrada el catorce de octubre del dos mil quinco, ante la Notaria 
Cuadragésima Tercera del Cantón Quito Doctor Fernando Castro 
Salazar, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, ol treinta de 
octubre: del dos mil quinco.- D) La señora SANDRA AMPARITO 
DÁVILA CUENCA, de estado civil casada adqurió Ocho (8) 
Participación, al señor Emilo Rai Pérez Dávila, solero, según escritura 
de Cesión de Participaciones por escritura celebrada ol veinto y seis de 
febrero del dos mil diez y nuevo, ante la Notaria Septuagésima Cuarta 
del Cantón Quito, Doctor José Luis Jaramillo Calero, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el diecinueve do marzo del dos mil 
diecinueve - TRES.- El señor RAI EMILIO PÉREZ DAVILA, soltero, es 
propietario de noventa y cuatro (94) Participaciones, los mismos que lo 
adquirió en mayor cantidad al señor René Oswaldo Pérez Granja, 
según escrtura de Cesión de Participaciones por escritura celebrada el 
trece de noviembre del dos mil diecisiete, ante la Notaria Septuagésima 
Cuarta del Cantón Quito Doctor José Lurs Jaramillo Calero, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diecisiete de noviembre del 
dos mil diecisiete.- CUATRO, El compareciente RAI EMILIO PÉREZ 
DAVILA hoy EMILIO RAI PÉREZ DAVILA, por cambio de nombres 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR, JOSELUIS JARAMILLO GALERO 

NOTARIO / 
g 

   

    
    

mediante Resolución Administativa de la diesen Genbral. de 
Registro Cv, Identificación y Cedulación, de fbcha veinticin 
del dos ml dieciocho, en el sentido que por E sola vee 
los nombres del inscrito por los de EMILIO RAI, guardátilloso 
ce dali camas fos q tania GI 
persona, los demás datos permanecen iguales, seguri: luego” 

Administaliva RITE FO4VO2-PRO-GIR-AIR001, que se adjunta Somo 
documento habilitante, CINCO - La Junta [General a de 

cuya 

  

Socios, celebrada el tres de marzo del [año dos mil vel 
certlicación se agrega como documento hit por unfanimidad 
autonzan la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la siguieite forma: 

Uno. Cesión de trescientas ($00) Pafficipación de 
conyugues RENE ORLANDO PEREZ MOLINA y señor 
AMPARITO DÁVILA CUENCA, y Cesión de hoventa (80) Participación 
del socio, señor EMILIO RAI PÉREZ DAVILA a fa 
LEONARDO WILERIDO PILLAPA — LLIVISACA, 
Trescientos noventa (390) Participaciones; Hos- Coslón de una (1) 
Participación del socio, señor EMILIO RAI PÉREZ DAVILA a favor del 
la señorita LIDIA NOEMI PILLAPA LLIVISACA; Treg- Cesión de una 
(1) Participación del socio, señor EMILIO RAI PÉREZ DAVILA a favor 
del señor ALVARO DANIEL — PILÚAPA — LLIVISACA= 
CLAUSULATECERA - CESION.- Con los antecedentes expuestos, los 
socios conyugues RENE ORLANDO PEREZ/IMOLINA y señora 
SANDRA AMPARITO DÁVILA CUENCA, de estádd civil casados ontre 
si, tienen a bien en ceder y transferir Tresciontfs (300) participaciones 
Sociales, que posee y cede de la siguiente forma; De la Cláusula 
Segunda de Antecedente, en el Parte DOS/del Idral A) cedo sus 
doscientas noventa (290) parlicipaciones/ que en la mencionada 

   

    1 del señor 
fuien — totaliza 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

escritura adquió, y De la Cláusula Segunda de Antecedente, en el 
Parte DOS del literal 18) ceden Una (1) participación que en la 
mencionada escritura adquitó, C) ceden Una (1) participación que en 
la mencionada escritura adqurrió, D) ceden Ocho (8) participaciones 
que en la mencionada escrtura adquinó, que poseen en la Compañía 
RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA. LTDA, a favor del señor 
LEONARDO WILFRIDO PILLAPA LLIVISACA, de estado civil soltero; 
El señor EMILIO RAI PÉREZ DAVILA de estado ci 

  

soltero, tienen a 
bien en ceder y transferir Noventa y dos (92) participaciones Sociales, 
que poses y cede de la siguiente forma De la Cláusula Segunda de 
Antecedentes, en el Parte TRES, Ceden Noventa (90) participaciones 
Sociales que en la mencionada escritura adquió, que poseen en la 
Compañía RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA. LTDA, a favor dol 
señor LEONARDO WILFRIDO PILLAPA LLIVISACA, de estado civil 
soltero quien totaiza a su favor Trescientos noventa (390) 
Participaciones, El señor EMILIO RAI PÉREZ DAVILA de estado civil 

soltero, tienen a bien en ceder y transferir Una (1) participación 
Sociales, que posee, según la Cláusula Segunda de Antecedentes, en 
el Parte TRES, que en la mencionada escritura adquirió, que poseen 
on la Compañía RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA, LTDA, a favor 
de la señorita LIDIA NOEMI PILLAPA LLIVISACA, de estado civil 
Soltora; El soñor EMILIO RAI PÉREZ DAVILA de estado civi soltero, 
tienen a bien en ceder y transferir Una (1) participación Sociales, que 
posee, según la Cláusula Segunda de Antecedentes, en el Parte 
TRES, que en la mencionada escritura adquirió, que poseen en la 
Compañía RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA, LTDA, a favor del 
señor ALVARO DANIEL PILLAPA LLIVISACA, de estado civil casado, 
con la señora Andrea Vanessa Vila 

  

Carrasco= Todas la 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALES 

NOTARIO 

Participaciones materia de la presente eb sión — son       

  

   
Augusto 
Parra Castro Ángel | 
Pérez Dávila Emilo Ral] 
Pillapa LLivisaca Álvaro Daniel 

fisaca Leonardo 

  

  

     

    

'Quinga Amagua Rusbel Renán | 

   

    

       

    

  

  

  ufo Tufiño Ruth Istmeña _ 
TOTAL     

    

  

  
CLAUSULA CUARTA- PRECIO. El precio duellas paños han 

Participaciones que se ceden tienen un valor do UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. en consegyénca y y lomando como 
referencia: dicho valor las Trescientas noventa y dos (392) 
Participaciones que ceden los Cedentes a favor de los Cesionarios 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M, Carrión, 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO. 

tienen un valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que es el precio total de la 

Cesión.- Los Cedente expresan que dicho valor se le ha sido cancelado 
en su totalidad y a entera satisfacción, por parte de los Cesionarios, en 
moneda de curso legal. Tanto el Cedente como la Cesionaria 
establecen el indicado valor como justo precio, por lo que 
expresamente manifiestan su plena conformidad y no tener nada que 
reclamar en el futuro por este concepto- CLAUSULA QUINTA= 
ACEPTACIÓN. Los Ceslonanos señores LEONARDO. WILFRIDO 
PILLAPA LLIVISACA, LIDIA NOEMI PILLAPA LLIVISACA y ALVARO. 
DANIEL PILLAPA LLIVISACA, expresamente aceptan la cesión de las 
participaciones referida, y declara conocer a cabalidad el texto del 
contrato social y los estatutos sociales vigentes de la Compañía RENE 
RENT TOUR REN - TOUR CIA. LTDA,, a los que se sujetan, para con 
lo que se convierten en responsables a prorrata de sus participaciones 
sociales.- CLAUSULA SEXTA.- AUTORIZACIÓN. Las partes quedan 
autorizadas a que se tome nota al margen de la matiz de la escrtura 
pública de Constitución de la Compañía, a inscribir la presente 
transferencia en el Registro Mercantil del Cantón Quito, y en el libro 

- Usted señor Notario se servirá 

  

correspondiente de la Compañ 
agregar las demás formalidades de rigor para la perfecta validez de 
este instrumento.- Hasta aquí, la minuta quo queda elevada a escritura 
pública con todo ol valor legal, la misma que se encuentra redactada y 
FIRMADA, por el Magister Giovanny Coral Del Hierro, con matricula 
diez y siste — dos mil once - cuarenta, del Foro de Abogados de 
Pichncha.- Los comparecientes declaramos que el origen de los 
fondos entregados al beneficiario, no provenen de ninguna 
actividad tipilicada en el Código Orgánico Integral Penal o cualquier 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DK. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO, Ñ 

NOTARIO N 

realizar el análisis que considere perífhente e inform 

  

otra normativa vigente.- Autorizamos con al Notario a 

documentadamente <a las autoridades compdlentes en CTN 
investigación y/o dotominación de lo inusfáles % 
sospechosas. Para la celebración y olorgamjento de la roses É 
escrlura sa observaron los preceptos legales apio al caso rexjere; y | ¿e 
leida que les fue por mi el Notaro a los compardcientes se ratito 
la aceptación de su contenido y fiman conmigo jen unidad de:acto sel — 
incorpora al protocolo de esta Notaría la prosontp escritura, do todo ll 
cual doy fe 

      

    
    

    

cOosoosHH E 

Seo de 
SANDRA AMPARITO DÁVILA CUENCA 

ce 171330044-5 

EMILIO RAI PÉREZ DAVILA, 

0.0, [723157727 

¿a > 
LEONARDO WILFRIDO PILLAPA LLIVISACA 
CL. (go4re/155-0 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DK. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

    
LIDIA NOEMI PILLAPA LLIVISAGAS 
CC osoVasa + 

ALVARO DANIEL PILLAPA LLIVISAC 
0.0. /80421 154-b 

    
Av. Mariscal Suero OE 6-420 y José M. Carrión 

Tolófono: 2494864 / 0987474147. 
Email: notaria7AquitoGoutlook.es



Semen     
    

    

   

   

     

       
   

    

      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES. 

SOCIOS O ACC 

No, de Expedientes 

"No. de RUC de la Compañia. 
  Nombre dela Gompañta: 

Situación Legal: 

Disposición judicial que afecta a la compañía: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL. 

DENOMINACIÓN DELLA COMPAÑÍA: ENERENTTOURRENTOUR CIA LTDA ) 

SECTOR: socieTArto [52] merca oevaLoRes [E] seguros [ | 

peso e ren: poco 

me (>) 
cación. ad SY 

cm (E) scene) 
LA COMPAMÍA ENE ACTUA XITENCAJUDIA Y PLAZO SOCIAL CONCLUYE 
ISPOSCIÓN JUDICIAL QUE AFECTA ALA COMPAÑÍA: 
CUNPLMENTO DE OBLIGACIONES Tr. 
Siendo responsabilidad del Representante Lagal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valoros y Seguros certiica que, a la fecha de omisión del presente certificado, esta 
«compañia ha cumplido con sus obligaciones. 

  

ET 

  

FECHA DE Emisión: 2110212020 01:31:50 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
DE LA COMPAÑÍA “RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA! LTDA.”, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy Martes 3 de Marzo|del 2020, a las 
10900, en el domicilo de la Compañía “RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA 
LTDA” ubicado en la calle Río Putumayo Lote Número 1, Intefsección Pasaje, 
a cinco cuadras del Colegio Jacques Daleroze, parroquia Alangasi, Cas 
Quito, Provincia de Pichincha, se reúne en Junta o 
Universal de Socios de la Compañía “RENE RENT TOUR REN-TOUR €] 
LTDA”, con la presencia de los siguientes socios: | 
1. CAISAPANTA CASTELLANOS RAFAEL, propietario 
Social de USD. 1 dólar totalizando su capital USD. 1 dólares 

2- DÁVILA CUENCA SANDRA AMPARITO, propietaria de (o, Partcpación 
Social de USD. 1 dólar totalizando su capital USD. 10 dólares 

    

      

/ 
3.- GUERRA MEDINA PABLO ENRIQUE, propietario de 1 Pafficipación Social 
de USD, 1 dólar totalizando su capital USD, 1 dólar 

4. MOLINA PALMA ARTEMIDORO AUGUSTO, propietario 
Social de USD, 1 dólar totalizando su capital USD. 1 dólar 

5. PARRA CASTRO ÁNGEL PATRICIO, propietario de 1 Pas 
de USD. 1 dólar totalizando su capital USD. 1 dólar. | 

8.- PÉREZ DAVILA EMILIO RAI, propietario de 94 Participación Social de USD. 
1 dólar totalizando su capital USD. 24 dólares | 
7.- PÉREZ MOLINA RENE ORLANDO, propietario de 290 Participación Social 
de USD. 1 dólar totalizando su capital USD. 290 dólares. 

8.- QUINGA AMAGUA RUSBEL RENÁN, propietario de 1 Paficipación Social 
de USD. 1 dólar totalizando su capital USD. 1 dólar 

+1 Participación 

    

Social 

9.- TUFIÑO TUFIÑO RUTH ISTMEÑA, propietario de 1 Participación Social de 
USD. 1 dólar totalizando su capital USD. 1 dólar 

Preside esta reunión La Presidenta SANDRA AMPARITO DÁVILA CUENCA, y 
actúa como Secretario de la Junta General, el señor EMILIO RAI PÉREZ 
DAVILA



_ ti. TEN TOUR 
Por encontrarse 

presente la totalidad del Capital Social de la Compañia, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios dan su 
consentimiento para constituirse en Junta General Universal de Socios, para 

tratar el único punto del orden del día: 

   

UNICO PUNTO- AUTORIZACION A LOS SOCIOS: Conyugues RENE 
ORLANDO PEREZ MOLINA y SANDRA AMPARITO DÁVILA CUENCA, para 
que cedan o transfieran TRESCIENTAS (300) Participaciones Sociales; y 
EMILIO RAI PÉREZ DAVILA, soltero para que cedan o transfiera NOVENTA Y 
DOS (92) Participaciones Sociales que tienen en la de la Compañía “RENE 
RENT TOUR REN-TOUOR CIA. LTDA”, a favor de: 
1.- LEONARDO WILFRIDO PILLAPA LLIVISACA, Trescientos noventa (390) 
Participaciones Sociales de la siguiente forma (Conyugues RENE ORLANDO. 
PEREZ MOLINA, SANDRA AMPARITO DÁVILA CUENCA, ceden 
TRESCIENTAS (300) Participaciones Sociales y EMILIO RAÍ PÉREZ DAVILA, 
Cede NOVENTA (90) Participaciones Sociales); 
2- EMILIO RAI PÉREZ DAVILA, Cede a favor de LIDIA NOEMI PILLAPA 
LLIVISACA, una (1) Participaciones Sociales; 
3.- EMILIO RAI PÉREZ DAVILA, Cede a favor de ALVARO DANIEL PILLAPA 
LLIVISACA, una (1) Participaciones Sociales.- 
Se entra al análisis del único punto del orden del día; a continuación, los 
Conyugues RENE ORLANDO PEREZ MOLINA y SANDRA AMPARITO 
DÁVILA CUENCA, y el señor EMILIO RAI PÉREZ DAVILA, solicitan a la Junta 

General Universal de Socios autorización para ceder o transferir de la siguiente 
foma: 1- a LEONARDO WILFRIDO PILLAPA LLIVISACA, Trescientos 
noventa (390) Participaciones Sociales; 2- a LIDIA NOEMI PILLAPA 
LLIVISACA, una (1) Participaciones Sociales; y 3- a ALVARO DANIEL 
PILLAPA LLIVISACA, una (1) Participación Sociales que tiene en la Compañía 
*RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA. LTDA”, 
Frente a este pedido la junta General Universal de Socios POR UNANIMIDAD, 
RESUELVE: Autorizar a los Conyugues RENE ORLANDO PEREZ MOLINA y 
SANDRA AMPARITO DÁVILA CUENCA; y al señor EMILIO RAI PÉREZ 
DAVILA, solicitan a la Junta General Universal de Socios autorización para 
ceder o transferir de la siguiente forma: 1.- LEONARDO WILFRIDO PILLAPA 
LLIVISACA, Trescientos noventa (390) Participaciones Sociales; a LIDIA 
NOEMI PILLAPA LLIVISACA, una (1) Participación Social, y a ALVARO 
DANIEL PILLAPA LLIVISACA, una (1) Participación Social, con un valor 
nominal de cada Participación de UN (1,00 USD) Dólar de Estados Unidos de 
América, así como para que suscriban la correspondiente escritura pública y 

realicen los trámites necesarios para legalizar dicha Cesión o transferencia, en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito y el la Super Intendencia de compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador.-



  

    

  

   

    

    

   

Por no existir más asuntos que tratar la P 
minutos para que por Secretaria se elabore el acta 
Universal de Socios. 

Una vez concluido el receso, se da lectura la 
aprobada integramente por los socios de la 
cual la suscribe la Presidenta, el Gerente Genet 
de la Junta Universal de Socios. 

La Junta General Universal concluye a las 11010



A RENTOUR 

CERTIFICACIÓN 

  

Por medio de la presente y en nuestras calidades de Presidenta y Gerente 
General de la Compañía *-RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA. LTDA.” 

CERTIFICAMOS: Que la Junta extraordinaria de Socios de la Compañía 
constituida en el cien por ciento de su capital, en sesión celebrada el día 
Martes 3 de Marzo del 2020, resolvió por unanimidad, autorizar la Cesión de 
Trescientas noventa y dos (392) Participaciones, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

*Los Conyugues Rene Orlando Perez Molina y Sandra Amparito Dávila 
Emilio Rai Pérez Dávila, ceden Trescientos noventa y dos (392) 

Participación Social de la Compañía a favor de los señores: 
1. LEONARDO WILFRIDO PILLAPA LLIVISACA, Trescientos noventa (390) 
Participaciones Sociales; 
2.-a LIDIA NOEMI PILLAPA LLIVISACA, una (1) Participaciones Sociales; y 
3.-a ALVARO DANIEL PILLAPA LLIVISACA, una (1) Participación Sociales.- 

Cuenca; 

  

*Las Trescientas noventa y dos (392) Participación cedida es de Trescientos 
noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América a su valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.



REN-TOUR - 

Por la Cesión de la Participación, el Capital Social de la hen 
RENT TOUR REN-TOUR CÍA. LTDA.”, quedó integrado (dé la 3 
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              Quito, 3 de Marzo del 2020. N
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< y REGISTRO 
nl MERCANTIL. 

QUITO   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO... 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

| NÚMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DEMSCIPCIÓN: Ñ 
ÚMERO DE SEPAN: 
muciso: 

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HOMBREDETA COMPAÑÍA: [RECREO PETOMGA DA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| PEREZ MONA RENE ORLANDO 1. 
IDENTACACIÓN su E 
cano: ENEE ENE 7 
PENODO|AÑOR: 2AOS = - 
  

   2,_ DATOS ADICIONALES: 

  DELA PRESENTE RAZÓN, 
NECESARIOS PARA LA     

 



Quito; 04 de octubre: del 2018 

Señor. 
Rene Orlando Pérez Molina 
Pasaje E y Río Putumayo-Saw Rafael 
Presente 

De mis consideraciones 

Me es rato comunica a usted que en sesión e día 04 de otubrs dl 2018 ¡Junta 
Universal de socios do RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA. LTDA decidieron en 

forma unásimo nombrarlo GERENTE GENERAL de la compañía porel periodo de des 
años promogablo deso l inscripción ST Presete nombramiento con ls aculiados y 
atribuciones de la Ley y Estatutos, 

    
   

Ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañís RENE RENT 
TOUR REN-TOUR CIA. LTDA. 

La compañía fue conituida ant el notario vigésimo séptimo dl Cantón Quito cl 31 de 
imayo del 2001 por escritura pública y legalmente inserta en el Registro Mercantil el ía 
9 de julio del 2001 bajoel No. 2670 el tomo 132 
Reciba por el presente mis felicitaciones y los mejores deseos para el desempeño de sus 
unciones, 

SECRETARIO SOCIO 
CL ÍT23159727 

  

ACEPTACION.- Yo René Orlando Pérez. Molina, tengo pleno conocimieno de las 
atribuciones que corresponden al Gerente General de la Compañía, procedo en este acto 
a aceptar el cargo de Gerente General de RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA, 
LTDA. 

  

'RENTE GENERAL. 
CL oso064A448



    

    
   

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES ' 
cate 

NUMERO RUC: 701035024001 
RAZON SOCIAL: RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA. LTDA 

| 

NOME COMERCIAL: RENE ENT TOUR RENT-TOUR CIALTO 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA; | ES Y OTROS 
SERVICIOS OCASIONALES DE TRANSPORTE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Provincia PICHNCHA Cani: QUITO Puga: ALANGASI Cat FUO RUTUMAYO Número: LOTE 1 PASES 
Falacia: ACINCO CUADRAS DEL COLEGIO JACQUES DALCROZE Gellar: (900028820 Telefono Tfstaj: 07063008 Emol 
FonoEoimaL con Enel píncps!yutaripactucamadiomal com 

  Mo ESTABLECIMIENTO: — 007 ——ENTADO —CERMADO OPIO FEOÁNICIO ACT GAO 
NomBRE COMERCIAL: 

    

  

      

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES SRI 

    

NUMERO RUC: 1791835624001 
RAZON SOCIAL: RENE RENTTOUR REN-TOUR CIA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: RENE RENT TOUR RENT:IOUR 

CLASE CONTRuVeNrEs oros 
PRESENTAN LEGAL: PEREZ MOLINA RENE ORLANDO 

PACHACAMA CARMEN VOLANDA. 

oros EC. CONSTITUCION: osorzaor 
2006002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: omo 

ACTIVIDAD ECONONCA PRINCIPAL: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Frownla PIGHINCHA Cara QUITO Paros: ALANGAS! Cale: RIO PUTUMAYO Número LOTE Y Interesa: 
PASAJE E oerncio blación. ACINCO CUADIAS DEL COLEGIO JACQUES DALCROZE Color 0900928020 Tello 
Trabaja 2280380 on 
DORICILI ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, BOCIOS, MEMBROS DEL EIRECTORIO Y ALMASIRADORES 
* AED DE DAADENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADL 
"ANEXO RELACION DEPEMDENCA. 
"ANEXO TPANSACCIONAL SINPUICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA. SOCEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES PALA PUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE A 

eco to en ly e Dr e sc sar Dn nt, re 
nn Ec rd mio ros Atos etico pra ea Mais ad ac vo cs Cenar e apelan ie EA ld ls peris ec er A np de a e e 09 re Mg cs, ur Dra oa O A pla a DD O MR 

TOR ESTABLEGIMENTOS REGISTRADO! Ora 00 
URISDICCION: 

  

    
  



¡ent REPÚBLICA DEL ECUADOR MA 
on Gioeral d Repo Civ, HentizcónyCadoación 

          
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

homero iden: osoferao ¿$ 

Feéna de nacimiento: 20 DE AGOS[O DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 
“Estado Cil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA GUENCA SANDR ANEARIO 
Focha de Maltimonto: 30 DE MARZ() DE 2000 

Nombres del padro: PEREZ OSWALIO) 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nombres de la madre: MOLINA L10Y 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO PE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

  

Iniciado lotto aro nea | 
Ein CADIIELALECNOR JARINILLO CALERO. rape a PHNCHA- QUITO 

IN de criado 209.300:1640, ' A 

ve UR 

  

            

  

  I eto Mental 
Piece Gene del Rays Ct, cación y Catalan 

"Dicen femadoslecrnicomento 

    

  



  

      
dan PÚBLICA DELECUADOR. ; TT e A o a 
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El 
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EE) coso rara vc vic y nc REPÚBLICA DEL ECUADOR AR ienlteación y Caglación 
    

    

  

gana Número único de Kdonticación: Árraso0415¿GÓN 

Condición del cadúlado: CIUDADANO |, 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/EL ORO/A!' 

Fecha de nacimiento: 12 DE 0 

      
    

    

   

   
   

  

   

  

   

    

    

          

Nacionalidad: ECUATORIANA) 

Soxo: MUJER: . 

Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: BACH. CC SOCIALES 

Estado Civil: CASADO. 

  

úCényugo: PEREZ MOLINA REE ORLAN) 

Fecha de Matrimonio: 30 DE 
Nombres del padro. DAVILA VIGTOR CORNELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madra: CUENCA JEON ROSA ELENA 

Nacionalidad, ECUATORIANA, 
Fecha de expedición. 2605 PoTUBRE DÉ 2010 

Condición do donanto: SI PONANTK POR LEY 

tomtción ende ate: be 
Fsrinor: GADIUELA LEONOR. HACHA QUITONTTA. PINCHA. GUIO, 

ye cticado:200:909-19803 

A A 
al teca Garaa dl giro Ch erica y es 

cn 

    

            

    
Late esa ae spore cotton cia via ci ba 
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y ren Gr e ec 
Iaoniicación y Cedalación ra REPÚBLICA DEL ECUADOR 

bsción Gener deRegov iv, entlicación y Cedulción        
   

   

  

    

   

   
   
   

   

   

    

    
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATO: 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAY DE 1908 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: BACH. EN GIENCIAS. 

Estado Civil: SOLTERO. 

"Nombres del padre: PEREZ RENE ORLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros ee la madre: DAVI ICA SANDRA AMPARITO l 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Focha de expodición: 26 

Condición de donante: 

Inacio oc 
Foc CABIUELA LEONOR 

  

EI] veo coticads 202 200-10983 la Ñ e e 

e O Dias Genera dl eo Cd Huici y Clon 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR min EEES 7 

y 1723159727 
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RESOLUCIÓN ADMINIS CRETIVA No DPRCIO> 
RAM LC) TA 

; RAREISTRO 0508    
   

  

         

  

   
    

  

    

    

       

  

    

conos AO 

CION MIRE SUS HOXVOS Y AITÁMORES HOIBRAS Y DINENA CONSTAROMO: — BrTEO HAL, GUANGANDO ak 
PERSON, 105 DURLS DANS: Aca, PORTRATANSN DS LA, 

18. 
TALCOAO SE5JOSTIFICA CON: 
ACTA DR NACIMIENTO DEL INSCATO ACTIVO PAIN Y SD 

PREVIO TSÁMITE PUATINUNTE Y BL, DICTAMEN QUE DI 
CONCEDA PO LJ) ANI) 78 DEIA Y OAGANICA DEATIDAD Y DATOS GAS MIOBITA. 
Ceniorme a Delegacion coníeid po el Draco Prorincia o sl 
ESUELVE, ORDENAR LA REFORMA EN LA INSCRIPCIÓN DR: 

  

  

  

NACIMIENTO DE RRE DAVILA RA OO 
QUECONSTA NOS REGISTROSDE: LA PROVINCIA DIS Jura 

PARROQUIA: año: 
PAGINA: 1   
ENEL.SENTIDO QUESADA CONSTAR EN DIA ACTA QUE: 

LOS NOMBRES DEL INSCRITO. 
"IS AVORA EM ADELANTE CONSTARA (10 COMO:    

  
vacasrero INE
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Solicitud de ModWficación a la Información Regístra! 
FOZVOZ-PRO-GIR-AIR-001. 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Hamnitcnción y Eslción Decio Ganar dei Civ Metrcció y Cocó. 
    

  

   

      

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS BE IDENTID, 

Númaro único de idontiicación. 4 
Nombres del cludadano: PILLAPA 
Condición del cadulado: 

Lugar do nacimiento: E INGURAMUAPELILEOMELEO 
Fecha de nacimiento: 19 DEABTUL DE 1988 
Nactonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: 

  

¡OMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TEONÓLOGO: 

Estado Civil: SOLTERO: 

Cónyuge: No Registra    

         

Facha do Matrimonio: No Registra! 

L 
Condición de donante: SI DONANTE 

lolomació elcda oc: 0D MARZO DE 202 
Fiaor:GAUIAELALTONOR JARAMILLO CALERO - CANCHA QUITO. NT 74 -PIONIIA-UIYO 

  

esa Venta Taro 6.
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ere oa ei Cr cación y Codulción 
     

  

   

            

   

                

     

  

mis REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Decó Gare de Mer Ca ientiación y Cocó. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS/DE IDENTIDAD 

Número único do Identilcación: 
Nombres dol cludaano: PILLAPA 
Condición del cadulado: CIU 
lugar do nacimiento: ECU 
Fecha de nacimiento: 17DE DICIE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

   
  

Cónyuge: No Registra 

ntsc eritda 4 eco 00€ 
Foios: GASIUELA LEONOR AAN NCHAQUITONT 74. PANCHA <QUITO. 

Ne corlicado:206-39- 170% 

ia      reso Carora del ego Cm Mención y Concón 
2 pocnOnto rado altoicamarlo 

Es sti ara ne ra cto al e LEC 0 al o LOGIA A ru ya. 
recamara matado darse Tata emir camarotes Eme ornato co ener ganes 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR diomafcacón y Cadlación” Decide Garaa de Rega Cr, antcación y Cala    

    
     

      

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Nombres del padre: PILLAPA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ón EE cs Gara Roge Crta Cocó. 
EN 

  

  

     



 



    

20201701027000432 

TARA VISA SESTIADEL CANTON UIT 

  

    
  

  

  

  

      

 



f %h NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "RENE RENT TOUR REN — TOUR 
COMPAÑÍA LIMITADA", OTORGADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO 
DE DOS MIL UNO, ANTE EL DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 
RENE ORLANDO PÉREZ MOLINA Y OTROS A FAVOR DE 
LEONARDO WILFRIDO PILLAPA LLIVISACA Y OTROS, DE FECHA 
NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, OTORGADA ANTE EL 
DOCTOR JOSÉ LUIS JARAMILLO CALERO, NOTARIO 
SEPTUAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO Y QUE CONSTA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

QUITO, A.09 DE MARZO DE 2020,      
NOTARIA y DEl 

LA NOTARIA, 

  

L MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO. 
¡NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  

[rwámire NÚMERO: 35752 

E 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

  

  

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
na 

  

  

  

[himen DE nepenromio: [12476 — FECHA DESCRIPCIÓN: 10/03/2020 o 
| NÚmeRo DE IscRiPción [5526 = eGisTmo: BNO DESUIETOS MERCANTES. 

  

DATOS DEL ACIO O CONTRATO: — == NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA CUANA JQUITO 05/08/2040 — | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENE RENT TOUR RENIOURCA DA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ auna 

    

  

     

  

3,_DATOS ADICIONALES: E o 
E CEDENTE RENE PEREZ MOLINA TRANSFERE 290 PART, DE UN DOLAR CADA UÑA A FAVOR DEL 
CESIONARIO LEONARDO PILLAPA LLVISACA; A CEDENTE SANDRA DAVILA CUENCA TRANSAIERE 10 
PART A FAVOR DEL CESIONARIO LEONARDO PILLAPA LUVISACA; El. CEDENTE EMILIO PEREZ DAVILA 
TRANSFIERE 92 PART. A FAVOR DE LOS CÉSIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 90 A LEONARDO 
PILADA LUIVSACA, 1 A LIDIA PILLAPA LUVISACA Y 1 A ALVARO PILLAPA LLIVISACA, SE TOMÓ NOTA 
AL MARGEN DELAS, NRO 2670 DEL RM DE FECHA 09/07/2001. 
    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODINICACIÓN AL TEXTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEN HAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA 

  

       
CUA DEE 

DIRECCIÓN DEL ÑEGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N5a-103 ""' 

Páglno 1 dea


